
COM¡SION DE SEGUIMIENTO DEL SUCIVE. ACTA 1712016 EN MONtCV|dEO,

a los diez días del mes de junio de dos mil dieciséis, se tratan los temas que se
indican y se RESUELVE:
REFERENCIA a) La intendencia de Maldonado solicita el aval del artículo 30

de la ley 18860, literal e), para ceder los derechos de los créditos sobre los
fondos percibidos por el SUCIVE, de acuerdo al fideicomiso aprobado por los
decretos 144115 y 53/16 de su Junta Departamental, por hasta U$S 50.400.000
más sus intereses, gastos y tributos. b) RAFISA informa que la lntendencia de
Maldonado no tiene compromisos sobre los ingresos del SUCIVE a través de
República Afisa SA.
RESOLUC¡ON Otorgar e! aval a que refiere el literal e), del artículo 30 de la
ley 18860, para ceder los derechos de crédito sobre los fondos percibidos
por el SUCIVE, en los términos señalados por los decretos 144115 y 53/16
de su Junta Departamental y en la Resolución 401812016 de la lntendencia
de Maldonado, a República Negocios Fiduciarios SA. Por Secretaría
instrúyase en el día a RAFISA.
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Montevideo, 10 de Junio de 2016

Sres
FIDEICOMlSO SUCIVE
Presente

REF: FIDEICOMISO DE ADMIN¡STRRC¡ÓN Y PAGO INTENDENCIA
DEpARTAMENTAL DE MALDoNADo - cgslóru DE FoNDos

De nuestra mayor consideracién

Por medio de la presente, y de conformidad con los términos de los artículos 1757 y
siguientes del Código Civil y arts. 563 y siguientes del Código de Comercio,
comunicamos a Uds. que, según Contrato de "FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN
Y PAGO INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE MALDONADO" (en adelante el
"Fideicomiso) de fecha 10 de Junio de 2016, celebrado entre la lntendencia
Departamental de Maldonado (en adelante la IDM) y República Negocíos Fiduciarios
S.A (en adelante la Fiduciaria), la lDM transfirió y cedió a favor de este fideicomiso sus
derechos de crédito sobre los fondos que Uds. perciben por cuenta y orden de Ia IDM
hasta la suma de U$S 50.400.000 , más sus intereses, gastos y tributos.

En virtud de lo díspuesto, a partir de la fecha de la presente, instruimos a ustedes que
deberán seguir volcando los fondos cedidos como hasta hoy, hasta nueva instrucción
en contrario de la Fiduciaria

Sírvase firmar la presente en señal de aceptación.

Sin otro particular, saluda a Uds.

p. República Negocios Fiduciarios S.A.
(en carácter de Fiduciaria del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO
INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE MALDONADO)
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CERTIFICO OUE:Concuerda bien y fielmente la presente fotocopia con el documento

original suscrito por la Intendencia Departamental de Maldonado, gu€ he tenido a la vista

y con el que he cotejado este testimonio. EN FE DE ELLO y en eiercicio de mi

xpido el presente en el Papel Notarial de Actuación Serie Fe Número 637350 ,el

sello,signo y firmo en la ciudad de Maldonado el día díez de junio del año dos mil

leclsels.-
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CONGxrESq:
{}E IN]TENT}EN]TE§

Montevideo, 10 de junio de 2016'

SEÑOR SUBGERENTE

DE REPUBLICAAF'SA SA

CR. ALEJANDRO GE,DANKE

Por la presente se comunica a usted que la Comisión de

SeguimientodelsUClVE(artículo3odelaley19860),resolvió

otorgarelavalrequeridoporlalntendenciadeMaldonado,de
acuerdo a su resolución No 0401 Bt2o16, recaída en el expediente

caratulado con el No 2016-88-01-08331 y con anuencia otorgada

por su Junta Departamental por decretos 1 44t2015 y 53/2016' por la

quesetransfierey,cedeafavordelfideicomisodenominado

FIDEICOMISO DE AMINISTRACION Y PAGO DE LA

INTENDENCIADEPARTAMENTALDEMALDONADO,SUS

derechos de cobro sobre los tributos de patente de rodados propios

deeseGobiernoDepartamental,hastalasumadeU$S50.400.000

más sus intereses, gastos y tributos'

SedejaconstanciaqueoportunamenteSeremitiráelactade
resoluciones corresPondiente'

Saluda atentamente'
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25126 - celular 099686125

cflarcia@ci.gub uv - www'ci'gub'uy
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Montevideo, I de junio de 2016.

señon SUBGERENTE

DE REPITBLICA AF'SA SA

SR, GERA RDO NADAL

' Estando en trámite ante la Comisión de

Seguimiento del SUCIVE (artículo 3o de ta ley 18860), una solicitud

de la lntendencia de Maldonado para el aval por la cesiÓn de los

derechos al cobro de tarjetas de crédito y débito, con la garantía de

su recaudación por el tributo de patente de rodados, mediante el

SUCIVE, solicito a usted se sirva informar si al día de Ia fecha dicha

lntendencia tiene operaciones financieras con RAFISA que

comprometan tal concepto. En caso afirmativo'informar porcentaje

del compromiso asumido.

Saluda atentamente.

Congreso de lntendentes de Uruguay - teléfono O5829027225/26 - celular 099686125

cqarcia@ci.sub.uv - www.ci.gub.uy



Repúb,licaAdminimradora de Fondos de lno.ersién s.A-

Comisl$n de segui:miento de¡sUeryÉ
TCS César García Acosta

lláeemog ref-e-i.encia af pedido de informaeión que nos salicitaran el dia de ayer 
'especto 

aoperaciones financieras Que pudiera tener la rr'ri*no*n.-¡. J. ü"uonrdo con Repúbríca Afisa
;: li:ilffsté 

cedido er ftujo o*,*.rr*"JJ;;;'ffiffi""]"r.o por ertribuio de patente

lnformamss qüea fa'feefta no hay ningr,rna oper.acián entre la tntendencia de Maldonado yRepública Afisa que comprometa'tat üncepto.

Atentarnente.

Í.illl : , 1
"i t t fj'..1 s bw l!w §_p

¡r
{

.. .-":.. 
A lgjq! dro G e da n ke

","n"§#,¡llflTm ie os u c ive

Montevldeo, t0 derjunin de Í016.

f.l0$0.Teletax; {SSX} igrg"g06s * éxt. 307y§?i
- fi deícorniso@fideicomiso.com.lv

ZS de Mayo lr,l':955i:-C.p

liéotrtcv¡deo - Uruguay



i*tm&m*ia ele ñ¡küom#s
c¡l$§&tii.{t§so it, filfit}

Maldonado, 10 de junio de A0.16, Oficio No 1S65i2016 LEp/vh

lntendencia

Pago" con

I.lgrylntegrantes cje ta comisión de se§uimiento der sucrvEPRESENTF
-.%

De nuestra mayor consideración:

cúmp[enos notificarres que en er día de ra fecha, esta
suscribió un contrato de "Fideicomiso de Administración y
República Negocios Fiduciarios $.A. (RENEFISA).
Por el mismo, ra rntendencia cedió todos ros derechos de créditos y frujos
que se genereir como consecuencia de ra cobranza por concepto de
patente de rodados y murtas de tránsitos gestionados por vuestr.
intermedio.

Esta cesión,,operará hasta ra canceración definitiva de ros préstamos que
la misma resparda, Ia que deberá verificarse ,niuu der B0 de junio de.
2020.

Por lo expuesto, soricitamos a esa comisión, se sirva instruir ar
Fideicorniso sucrvE, depositar a ra orden de ra cuenta que RENEFIsA
indique por er Fideicomiso constituido, la suma que aqueila requiera,
sienrpre con er rímite de ros montos en su poder y en ras oportunidades
que la misma estabrezca en función de lo precedentemente expresado.
A todos sus efecros se adjunta la Flesolución No 0401 alza16 y copia del
contrato suscrito.

Agradeciéndores desde ya la arención que le dispensen a ra presente, nos
es grato saludarles muy atentamente..



Resolución
0401812016

VIST}:laspresentesactuacionesrelativasalasuscripcióndeun
contratodeFideicomisodeAdministraciÓnyPagoconRepública
Negocios Fiduciarios S.A. (RENEFISA);

RESITLTANDO: l) que por ResoluciÓn No 0295212016, se convocÓ a

instituciones financieras y entidades prestadoras de servicios

financieros registrados en el Banco central del uruguay, con el objeto

de contratar préstamos por hasta u$s 50:406.587 (dólares

estadounidenses cincuenta milloneS cuatrocientos seis mil quinientos

ochenta y siete) o su equivalente en unidades indexadas, en los

términos y condiciones establecidos en las bases del llamado;

ll) que por Resolución No 03452t2016, se adjudicó el llamado antes

referido a: MERFIN Sociedad de Bolsa, los Bancos Santander,

Scotiabank,BBVA,ltaÚyHSBC,RenMaxCorredordeBolsaS'A''
RospideCorredordeBolsaS'A',BancoSantander'BancoHSBC'
Banco Scotiabank, Banco ltaÚ y Banco BBVA;

lll)quelasfechasprevistasdecancelaciÓnenlasdosmodalidades
de préstamos son: hasta et 15 de Febrero de2O17 y el 30 de Junio

de 2020 resP ectivamente ;

lV)queentrelosdestinosdelosfondosobtenidos,esta
expresamenteprevistocontribuirafinanciarelPlandeobras
Departamental,deacuerdoaloestablecidoenlaResoluciÓndela
Junta DePartamental No 14412015;

CoNSIDESAñIDo; l) que Ia DirecciÓn General de Hacienda informa:

,,que se resolviÓ la adjudicaciÓn a cinco (5) tnstituciones Financieras y

tres(3)SociedadesdeBo/sa,condiferentesclasesdepréstamos
(ResotuciÓnNo03452/2016)",porloque"seentiendequeconla

Expediente
201 6-88-01 -08331

Acta No

01139/2016



contratación de Repúbtica Negocios Fiduciarios s.A. (RENEF/sA), se
fácilitará la administración y pago a /os acreedores. Etto evita la
articulaciÓn de cesiones individuales de créditos con sus dificuttades
en materia de prelación. La contratación, que resulta conveniente, se
puede realizar directamente a RENEF/sA e/ mérito a ro estabrecido en
el Art. 33, Literal a), Numeral 1), det T.O.C.A.F"(actuación 2);

ll) que RENEFTSA es una persona jurídica cuyo único y excrusivo
objeto social consiste en los negocios fiduciarios realizados en el
marco de lo dispuesto por la Ley No 17.203 de fecha 2l deoctubre de
2403, sus Decretos reglamentarios, circulares bancocentralistas, y
demás normas modificativas, concordantes y complementarias, con
excepción de los fideicomisos financieros. En virtud de que su capital
pertenece en su totalidad al Banco de ta República oriental del
uruguay (BRou), según er artículo s06 de la Ley No 1g.362 de fecha
6 de octubre de 200g, RENEFTSA se encuentra habiritada para
contratar directamente con organismos y dependencias del Estado;

lll) que la presente contratación, persigue ra finaridad de rograr en et
presente período de gobierno, un mecanismo bajo ra estructura de un
Fideicomiso de Administración y pago, en er cuat RENEFTSA sea su
fiduciario, a efectos de sorucionar ra coordinación de pagos ante ra
multiplicidad de adjudicatarios;

lv) que en el fideicomiso proyectado, ra rntendencia en su caridad
fideicomitente, transferirá er derecho a percibir ros ingresos por
concepto del impuesto de patente de rodados que se recauda a
través del suclVE, y de los restantes tributos recaudados mediante
tarjetas de crédito y de ras redes de pagos habiritadas para operar
con la lntendencia, a efectos que RENEFIsA en su caridad de
fiduciaria, administre y pague a los acreedores (beneficiarios) de los
préstamos tomados por esta rntendencia (fideicomitente), en tos
términos y condiciones que ésta le instruirá;

v) que Ia fiduciaria recibirá como pago por parte de la rntendencia,



por los servicios realizados el siguiente precio:

a) 0,0206 mas impuestos por única vez sobre el monto oríginat de los
préstamos por ra estructuración regar y diseño operativo.

b) 30'000 ur mas impuestos mensuares por ra gestión y
administración.

vl) que en definitiva, la rntendencía por razones de buena
administración y de acuerdo a lo establecido en el articuro 33, literal
C, numeral 1 del T.O.C.AF, constituirá un Fideicomiso de
Administración y pago con Repúbrica Negocios Fiduciarios s.A
(RENEFtSA);

vll) que se rearizó reserya presupuestar RX 10606 de fecha g de
Junio de 201G;

ATENT0: a lo precedentemente expuesto y a to estabrecido en er
artículo 33, literal C numeral 1 del T.O.C.A.F;

1) Dispónese ra suscripción del un contrato de Fideicomiso de
Administración y pago con Repúbrica Negocios Fiduciarios s.A
(RENEFISA), en er marco de ros contratos de crédito tomados por
esta lntendencia al amparo de la anuencia otorgada por Resoluciones
de la Junta Departamentar números i44r201s y s3t2016, en sesiones
de fechas 18 de Junio de 2o1s y i9 de Abrir de 2016
respectivamente, en los términos y condiciones que surgen de ta
propuesta remitida por dicha entidad y del presente acto

RESUELVE:



administrativo.

2) El precio a pagar por los servicios a prestar será de:

al O,O2Yo más impuestos por única vez sobre el monto original de los

préstamos por la estructuración legal y diseño operativo.

b) 30.000 Ul más impuestos mensuales por la gestión y

administración.

3) El plazo de Ia contratación será hasta la cancelación de los

préstamos tomados, de acuerdo a lo establecido en el Resultando lll.

4) Comuníquese a la Sub Dirección General de Asesoría Notarial a

todos sus efectos y pase a la Dirección de Contaduría.
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